
 
 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 11001 3103 022 2021 00353 00 

 

 Dado que no se dio estricto cumplimiento al numeral 1 del auto 

inadmisorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la demanda. 

 

 Téngase en cuenta que conforme al inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, las medidas cautelares que tienen la virtud de 

impedir el cumplimiento de la carga impuesta, esto es, remitir copia 

de la demanda al demandado, son las que tienen el carácter de 

previas, más no aquellas que la ley indica expresamente que deben 

realizarse concomitantemente con el auto admisorio y por orden del 

legislador, como es el caso de los procesos de pertenencia, divisorios, 

expropiaciones, entre otros, acorde prevé el artículo 592 del C. G. del 

P. 

 

 Así mismo lo ha sostenido el Tribunal Superior Sala Civil, “Con 

todo, analizadas las particularidades del presente asunto, es claro que la 

solicitud cautelar que la promotora enarboló en su demanda no tenía el 

alcance de enervar el requisito atañedero a notificar a su contraparte del 

escrito incoativo y sus anexos, pues, en todo caso, de no haberse deprecado 

esa cautela, la misma habría tenido que decretarse por ministerio de la ley 

(art. 409, Ley 1564/12), de suerte que ni quita ni pone ley el hecho de que 

hubiera solicitado esa precautoria, la que como se sabe, resulta obligatoria en 

los procesos de prescripción adquisitiva, servidumbre, deslinde y 

amojonamiento, y divisorio. 

 

 Dicho de otra manera, no puede pretenderse que por la sola invocación 

del decreto cautelar desaparezca la obligación de enterar al extremo 

demandado, pues aún de guardar silencio al respecto, la ley contempla para 

el juzgador la obligación de inscribir la demanda; luego, torna inane una 

petición en ese sentido. 

 

 Sea lo que fuere, de la lectura de la norma citada (art. 6°, inc. 4, Dec. 806 

de 2020) es dable inferir que las cautelas que tienen la virtualidad de impedir 



 
 

 

 
 
 

el cumplimiento de la carga enantes expuesta, son aquellas que tienen el 

carácter de “previas”, vale decir, las que se practican antes de surtirse la 

notificación del demandado1; ocurre, sin embargo, que en los procesos 

divisorios, como el aquí promovido, la medida cautelar de inscripción de 

demanda no tiene el carácter de “previa”, porque su decreto, a voces del 

artículo 409 del CGP, se realiza en forma concomitante con el auto que admite 

la demanda y ordena correr traslado al demandado por diez (10) días; es decir, 

su materialización no se adquiere previa notificación al extremo demandado, 

sino en forma coetánea a la intimación de dicha parte. 

 

 Esa la razón por la que el inciso 3° del numeral 1 del artículo 317, ib. 

prevé que “el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas” (se subraya y resalta). 

 

 En ese orden, como la cautela “solicitada” no tiene la connotación de 

“previa” según viene de verse, no le era dable a la recurrente pretextar la falta 

de enteramiento a las demandadas, a la invocación de esa medida precautoria 

en el libelo. 

 

 Así las cosas, hizo bien el juzgador de primer grado al inadmitir el escrito 

introductor para que se subsanara, en el sentido de acreditar el envío físico de 

la demanda con sus anexos a las personas que integran el extremo pasivo, 

pues esa inadvertencia daba lugar a la inadmisión, según lo contempla el 

mismo artículo 6°, inciso 4 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 

artículo 90, inciso 3°, numeral 1°2 del CGP, para que fuera subsanada dentro 

de los 5 días siguientes, so pena de rechazo.”3 

                                                                                                                                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JD  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Al punto, ver las sentencias C-490 de 2000 y C-925 de 1999, entre otras, de la Corte Constitucional. 
2 “ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA (…) Mediante 
auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
(…) 1. Cuando no reúna los requisitos formales. (…)”. 
3 Tribunal Superior Sala Civil de Bogotá, Proceso 110013103013202000181 01, M.P. MANUEL ALFONSO 
ZAMUDIO MORA 
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